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DE EA PROVINCIA DE VAIIADDIID.
Í^eí pwhRea I®s ©©mSaigos, Haa’ics. Joeveís y Wiermes el® cada fsemana^

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno son obÜ- i 
gaíorias pari/eada capital de provincia desde que se publica i 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los ! 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley. de 3 de Nociem^ | 
bre de lHo7.;/ i

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar i 
en \ú3 lioletinés oficiales, se han de remitir, por todas las ! 
Autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con- i 
duelo se pasarán á los editores de los mencionádos perió- : 
dicos. LÜeales órdenes de ‘i de Abril y 9 de Agosto \ 
de 1839.) 1

SECCIONES EN QCE SE IIAEEV DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
olimos Sres. Directores generales de la Administración 
pública •

•2.‘‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la i^dmi- 
nistracion Civil de donde procedan.

3,^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, .Sres. jueces de 
primera instancia y demas autoridades militares y judiciales 
de la provincia / . d 1

4.’ Ordenes y disposiciones dejos Sres. Administrador, 
Contador y' Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administracii.n económica provincial.

Í5.’ l.os anuncios óliciales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SE.CGÍÜiN PTHMERa.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE,IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su aii{>:usta Real fanitUa 
continua 11 en esta Corle sin novedad 
en .su importante salud.

(Gaceta del 51 de Diciembre.)

REALES DECRETOS.

Atendiendo á lo dispuesto en el 
artículo 47 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, y de conformidad 
con lo propuesto por el Presidente, del 
mismOj

Vengoen mandar que las Secciones 
de aquel alto Cuerpo sé compongan 
en IBC4 dél número é individuos si
guientes: Sección de Estado y Gracia 
Justicia, D. Antonio Alcalá Galiano, 
Don AnlooioCaballero, D Manuel Gar
cía Gallardo, Marqués de Gerona, Don 
Francisco dé Cardeñas: Sección de 
Guerrá y M irina, D Fermin Ezpeleta,- 
Don Manuel Quesada, D. Serafin Eslé- 
bmez Calderón, D. Juan José Marti- 
u 'Z de Espinosa,.!).. Santiago Otero y 
Velázquez: Sección de Ííacieiida, Don 
José de Sierra y Cárdenas,. 0. Francis
co Támes Hevia, D, .Manuel de Sier- 
y Moya, Conde de torre Mario, Don 
Manuel Sánchez Silva: Sección de Go- 
Rema clon y Fomento, D: Francisco 
de Luxán» D. Jo»é Caveda, l). Juan 
Chinchilla, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Leopoldo Augusto,de Cueto, 
Don Manuel de Orovio, y el Consejero 
que Yo nombraré: Sección de Ültra- 
mar. Marqués de Valgomera, D. José 
Antonio de Olañeta, D. José María 
Halcón y Mendoza, l). Juan Antoine y 
Zayas, D. Pedro Sabau: Section de lo 

Contencioso, D. Domingo Roiz de la 
Vega, D Joaquin José Casasús, Don 
Antonio Escudero, D. Antero de Echa
rri, 1). Francisco Gonzales del Corral. 

liado en f^alacio a treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBiitGADO DE LA ReAL MANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros.

Vengo en admitir la dimisión que, 
. fundada en el.mal Estado de su salud, 
be hecho D. José Urbiztondo del car
go de Gobernador de la provincia de 
Lugo, para que fué nombrado por mi 
Real decreto de 21 del actúan decla
rándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia. cou que ha desempefiado igual 
cargo en la de Gerona.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO de la, Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Marqués de Áliraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Lugo á D. Antonio 
María Fernandez, Secretario cesante 
del Gobierno de la de Toledo.

Dado en Palacio à Treinta de Di

ciembre de mil ochocientos sesenta 
vires.

Está RUBRICADO de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

. Marqués de Miraflores.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

real DECRETO.

Habiendo sido declarada nula- por 
el Congreso de dos Diputíidos él acta 
de la elección de Diputado á Córtes por 
el distrito del Bonillo, provincia de 
Albacete, .

Vengo en mandar que se. proceda 
á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Pebre- 
ro.de 1849.

Dado en Palacio á treinta de Di
ciembre de mil ochoeienlos sesen
ta y tres.

EsTÁ RUBRICADO DÉ LA ReAL MaNO.

El Ministro de la Gobernación,

S?lorencio Rodríguez Vaamonde.

(Gacela del 3 ele Enero.)

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto 
por el .Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados para el Consejo de 
Gobierno y Administración del fondo 

de redención y enganches del servi
ció militar á 1). Fernando Alvarez.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y tres. .

Está RUBRICADO DE LA Real Mano.

Él ministro de la Güerra.

José de la Concha.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Guerra, de 

i acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
i Vengo en nombrar Vocal de la 

clase de Diputados para el Consejo 
de Gobierno y Administración del 
fondo de redención y enganches del 
servicio militar á D. Jacinto Balma
seda.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos se
senta y tres.

EsTÁ LUBRICADO BÉ LA RUAL MaNO.

El Ministro de la Guerra,

José de la Concha.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra de 
acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, .

Vengo en nombrar Vocal de la cla
se de Generales para el Consejo de 
Gobierno y adniinislpcion del fondo 
de redención y enganches del servi
cio militar al Teniente General Don 
Antonio Blanco y Castañola, en la 
vacante de su clase que resulta por 
haber sido nombrado Director del
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cuartel de Inválidos Don Laureano 
Sanz y Soto.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y 1res.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MaNO.

El Ministro de la Gtierra-

José de la Concha.

{Gaceta del 15 Diciembre.}

MINISTERIO DE ULTRAMAn,

REAL DECRETO.

Para la plaza de Director de Ad
ministración del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba, creada por 
mi Real decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, á D. Juan de 
Ariza, Intendente interino que ha sido 
de Hacienda de la misma y Consejero 
de Administración.

Dado en Palacio a once de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está RUBRICADO DE LA Real Mano

El Ministro de Ultramar,

José de la Concha.

[Gaceta del 15 de Diciembre.}

CONSEJO DE ESTADO,

real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constiiueion de la Monar
quía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Navarra, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes loca 
su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación 
entre parles, de la una D. Manuel 
Orive, apelante y en reveldía, y de la 
otra la empresa del ferro-carril de 
Zaragoza á. Alsasua, apelada, sobre 
revocación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Navarra 
en 31 de Marzo de 1865, por la que 
se declaró incompeteñle para conocer 
de la demanda que Orive propuso en 
reclamación de cierta cantidad pro
cedente' de los perjuicios que se le 
habían ocasionado en una fábrica de. 
curtidos de su propiedad.

Visto:
Visto el expediente, del que ré

sulta:
Que en 24 de Enero de 1860 reci

bió Orive 9.436 reales por el valor 
del edificio ocupado, el de ¡as cons
trucciones que necesitaba ejecutar 
para habilitar el resto del terreno y 
destinarlo á la industria, el del des
monte que sufría por efecto de la dis
minución de superficie, el de los per
juicios que se le irrogaban y el de 5 

por 100 á que tenia derecho, habién
dosele entregado 2.000 rs. más por 
por mayores perjuicios regulados a la 
finca y confesó que no habla lésion 
ni daño que con la expresada canti
dad no fuera indemnizado cumplida
mente imponiéndose perpetuo silen
cio sobre el particular.

Que en 27 de Marzo de 1062 acudió 
al Gobernador exponiendo, que se le 
habla prohibido edificar á menor dis
tancia de 1res metros en el terreno 
que contiguo al camino le había que
dado ea su fábrica, y como no se com
prendieron en la tasación, era llegado 
el caso de indemnizarle, puesto que 
ya estaban concluidas las obras; y 
pidió que fuesen regulados por pe
ritos de Rombramiento de las parles:

Que desestimada esta instancia por 
el Gobernador en decreto de 10 de 
Judío del citado ano. Orive propuso 
demanda ante el Consejo provincial 
con la solicitud de que condenara á 
la empresa á que Ic abonara lodos 
los daños y perjuicios que le había 
ocasionado en su fábrica é industria 
con la ocupación de parte de ella y 
estado inservible en que quedaba el 
resto, entregándole en este concepto 
la cantidad de 4 840 duros con de
ducción de lo que anteriormente tenia 
recibido;

Que habiendo presentado escrito 
de contestación la empresa del ferro
carril y seguido el pleito por lodos 
sus trámites, recayó sentencia en 31 
de Marzo de 1803. por la cual el men
cionado Consejo provincial se declaró 
incompetente fiara fallar este negocio, 
é inhibiéndose de su conocimiento, 
se reservó á las parles su derecho fiara 
que pudieran ejercitarle donde y en 
la forma que compitiera, habiéndo
seles notificado en el mismo dia: 
. Que Orive pidió en 8 de Abril la re
posición de la sentencia anterior, ó 
pn otro caso propuso la apelación, y 
como se le admitiese este recurso, se 
remilibron los autos al Consejo de Es
tado. '

Y que en esta segunda instancia 
el Licenciado D. José Diaz Marlin con 
poder del Presidente de la empresa, 
despues de haher pedido y obtenido 
que se le tuviera por parte, acusó la 
rebeldía á D. Manuel Orive en 11 de 
Junio de 1863, y la Sección de lo 
Poutencioso así lo apreció en 25 del 
mismo mes, déseslímando con poste- 
riodidad la pretensión del Licenciado. 
Don Nicolás María Rivero, presentada 
en 12 de Agosto, para que se le reco
nociera como p^rte á nombre del 
mencionado Orive

Visto el art. 252 del reglarnento de 
50 de Diciembre de 1846 que fija dos 
meses de término para mejorar la 
apelación, contados desde el trascur
so de los 10 dias concedidos para in- 
lerponerla:

Visto el arl. 254 del mismo, que i 
dice: «Si el apelante no mejorare el i 
recurso en el término señalado, se 
declarará desierta la apelación y la 
senteucia consentida á la primera re
beldía que le acuse el apelado.»

Considerando que admitida la ape-

lacion en 10 de Abril último y noti
ficada la providencia en el mismo dia 
á la parte que la interpuso, no se me
joró aquel recurso, ni se ha, hecho nin- 
guna otra gestion en los términos se^ 
ñalados, dandose lugar á que se acu- 

Í Sara la rebeldía y se luviera por acu
sada en 23 de Junio;

1 Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contenciosodel Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Pre- 

_ sidente; D. Joaquín José Casaus, Don 
' José Antonio de Qlañeta, 0, Antonio 
| Escudero. I). Manuel García Gallardo.

Don Modesto de Lafuente, D. Juan 
Chinchilla, D. Sanli.igo Qtero v Ve
lázquez, D. José de Villar y Salcedo, 
Don Antero de Echarri y D’ José do 

j Sierra y Cárdenas.
i Vengo en declarar desierta la ape- 
j lacion interpuesta á nombre de Don 

Manuel Orive, y firme y ejecutoria la 
sentencia del Consejo provincial de 
Navarra de 51 de Marzo de este año. 

| Dailo en Paiacipá seis de Noviem- 
j bre de mil ochocientos sesenta y 

tres.^Eslá rubricado de la Real 
mano.~Ei Presidente del Consejo de 
Ministros. Marqués de Miraflores.

Publicación.^Leido y publicado el 
anterior Ileal decreto por miel Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos; se noti
fique en forma á las partes, y se ír 
serié en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 12 de Noviembre de 1865. 
=Pedro de Madrazo.

SECCíOiy SEGUXPA.

J^ñm. 1551.

Don Antonio Hurtado, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: que por parte del Ex
celentísimo Ayuntamicnlo de esta ca- 
pila! se ha acudido al Gobierno de su 
Majestad en solicitud de que se sirva 
declarar que es de utilidad pública la 
alineación que tiene proyectada, res
pecto á la calle de la Galera Vieja, y 
se le dé el competente permiso para 
realizaría: lo que pongo en conoci
miento de los habitantes de esta ciu
dad á quienes puede afectar la decla
ración de utilidad pública y permiso 
que se solícita, para que en el tér
mino de doce dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación, de 
este anuncio, puedan acudir expo
niendo á mi autoridad lo que sé les 
ofrezca y parezca, con arreglo á lo 
prevenido en el arl. 3.° de la ley de 
47 de Julio de 1856.

Valladolid 2 de Enero de 1864.

El Gobernador, 
Antonio Hurtado.

SECCION TERCERA.

Núm. 4544.

Juzgado de primera instancia 
de Valoria la Buena,

Por disposición del I’mo. Sr. Re
gente de la Audiencia del territorio 
se va á proceder al nombramiento 
de un Alguapil de este Juzgado, puya 
plaza, vacaifte por fallecimienlq 4® 
Sinforiano Carrasco, no es de las re-r 
servadas para los licenciados del ejér
cito, las pepsopas que se consideré!» 
con la actitud legal y demás rec|uis}- 
silos que se requieren para desempe
ñar dicha plaza, acudirán á este Juz 
gado por la Secretaría de Gobierno 
del mismq ep el término de treinta 
días, á contrar desde la fecha de sus 
soliciludes documentadas.

Valoria la Buena 2 de Enero de 
1864. = E. J. !.. Esteban Gutiérrez. 
=Max¡mino Alonso, Secretario.

Don Antorao de la Cuesta, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Qup en la cantidad de 
40,861 reales ha sido tasada una casa 
sita en el casco de Villanubla, calle 
del GasliUo señalada con el número 
quince, correspondiente á Felipe Va
lentín, vecino actualmente de la Cis
térniga, la cual sé coippone de piso 
bajo, en el que hay un portal, cuarto 
cocipa con horno, cuadras, pajar y 
corral con puertas carreteras ) piso 
alto, solo en el primer tramo tiene 
una superficie de 7026 pies cuadra
dos, de los que 2728 corresponden á 
la parle edificada y el resto al corral, 
cuyo predio se vende judicialmente 
para haper pago á I). Ildefonso Sal- 
millo, de esta vecindad, de 4720 rea
les que prestó al Felipe en 18 de Fe
brero de 1862, costas causadas y que 
le causen en la ejecución;-y su re- 
ipale tendrá lugar el dia 23 de Enero 
próximo futuro, á hora de las doce 
en la Escribanía del autórizante, calle 
de los Baños número, nueve con asis
tencia de uno de los alguaciles de este 
mismo Juzgado.

Dado ep Valladolid á 29 de Di
ciembre de 1863.=Arilonio de la 
Cuesta,=Por‘mandado de su Señoría, 
Timoteo iGamazo.
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SECCION CUARTA.

COMISIOÍV PRI^’CíPAij DE VENTAS DE BIENES NACÍONAEES-
■________ ..,,tttrtiítff/<l>W<l>wrt*’*‘^-‘'-^—----------------------

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de lentas en sesión de 24 ^l 

actual; lo que se inserta en el Boletín oficial, conforme al art. 1.17 de la Jíeal Instrwcton de ^1 
de Mayo de ÍSS&.

__________ . ,11.11.11.-111 l 1.1 mil II 11—*—»<ll«l»M»MM»TIIWI1l«IMTMlrtMWW———

yaUadolid 51 de Diciembre de t8S3.=?EugenÍQ Rodriguez del Olmo.

Número 
del 

elpediente.

Idem 

inventario
FINCA. PROCEDENpiA Y SITUACION. NOMBRE Y VECINDAD DEL REMATANTE. Importe 

del límite.

7775
7774
7842
7845
7844
7840
7664
7666 
224-2.'
224 2 ' 
?24 2.-

86,52 
8653

782
782
782
779

2872
2872
2822
2822
2822

Quiñón de tierras.. , 
Idem.. . . . . *
Idem.. . , „ . .
Idem.. . . . . .
Idem.. . , . . ,
Idem.............................. 
Suelo de monte. . . 
Trozo pinar y monte . 
Una tierra..................... 
Idem.............................
Idem.. . . . . •

. . Propios de Torrelobatpñ.....................
, . Idem.. .............................. / • •
. , Curato de Quintanilla de Trigueros.
, . Beneficio de id. . . • . • • •
. . Idem.......................................... ’
, . Cofradía de la Concepción de id. .
, , Propios de Valladolid. . . . . •
. . Ideifl................................ • • ’ '
. . .................................................................
. . Idem. . . , . . . • r • •
. . Idem.. . , , . • * ’ • ’

, D. Antonio Martin, de San Salvador  
, Quirico Fernandez, de id. . , . •
. Eustaquio Alegre, de Quintanilla. .... 
. .lacinlo Rincón, de id. ....... .
. Olegario Rodríguez, dé Santo Cecilia... . .
. Idem................................ ' ‘ *
. José María Semprún, de Valladolid. ., . .
. Joaquín Cruz Gonzalez, de Madridí.. ... 

Gerónimo Gonzalez, dé Valladolid. . . .

5230 
5609

14010 
28'050
48010

. 5500 
665040 
240(100

784
1208
1460

JUNTA Y DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de las fa 
con ellas de la 
pública de Valla

Número de salida 
de la factura.

duras de créditos 
Tesorería los tita 
dolid, con espresií

SU IMPORTE.

de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que se ht 
los de dicha clase de Deuda que se Kan espedido en e 
n de su imporle, causantes ó herederos á quienes eorrespon

CAUSANTES 0 HEREDEROS A QUIENES 
CORRESPONDEN.

m entregado por estas oficinas en el mes de Ju 
quivalencia de liquidaciones practicadas por Z 
den, apoderados que las han recogido y fechas

APOPERADOS QUE LAS HAN RECOGIDO.

hio último, para recojer 
as oficinas de Hacienda 
en que lo han verificado.

FECHAS EN QUE LO É 
HAN VERIFICADO. 1

68490
72306
94464
94675
95601

104176

Madrid 1.® d

3 296
2 8 >2,03

13 999
2 669,04

20 2t5,I7
105.077,21

e Diciembre de

D. José Perez.. 
Julián Alonso. ......................... ...... • •
Alverico Santillana. .
Gregorio Bernardo. , . , . . • <>
Pedro Irañeta. 
José Gonzalez Rodríguez..............................  •

1865. = V.° B.‘’=El Director general Presidente

Sebastian Moró. ..............................
Idem •
Idepi. , . . . * . . . . .
Idem. ....•.• • • • 
Joaquín Bescama. ...... 
Ignacio Tio y Hortolano. . . . .

, Barzanallana.=>Manuel A. Ulibarri, S

12 Junio. 1
15 idem. j
12 idem.
12 idem.
26 idem.
12 idem.

ecrelario.

K^BDEBI

1 nuacion se insertan: que el número
1 de Boletines que han de impri

mirse, fijado por el comisionado, es 
el de ciento; que su publicación ten
drá lugar en los días que lo re
quiera el servicio; que su coste río 
puede esceder de un real 40 cén
timos por pliego, y que la contrata i 
ha de regir por término de dos años, 
contados desde el dia en que se aprue- J 
be por la Superioridad. Segovia 22 
de Diciembre de 1863.==E1 Gobci- 
nador accidental, Manuel Fernandez 
Soria.

Pliego de condiciones á gue se han 
de sujetar Ias subastas que se ce
lebren para la publicación de 
los Boletines oficiales de venias 
de bienes nacionales,

1'® El rematante quedará obli
gado á publicar el JBoleíín ojícial de 
venias de bienes nacionales por el 
tiempo de dos años, insertando en él 
todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia 
y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de Insertar todas las

SECCION QUINTA.

JViim. 1547.

Gobierno de le provincia 
de Segovia.

Subasta del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales.

No habiendo merecido superior 
aprobación la subasta celebrada eii 
esta capital el dia 24 de Octubre 
líltimo para contrrlar la publicación 
del Bolotin oficial de ventas de esta j 
provincia, sé anuncia nuevamente j 
para el dia 6 de Febrçro del ano 
próximo, en el que, de doce á una 
de su mañana, se procederá á la ’ 
apertura de los pliegos de proposi
ciones que los licitadores podrán re
mitir. trancos de porte, á la Secre- i 
taría de este Gobierno, ó hacer de
positar en la caja coloceda al efecto 
en la portería del mismo; en la in
teligencia que han de sujetarse á las 
condiciones autorizadas por la Di
rección general de Propiedades y 
Derechos del Estado que á conti- 
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disposiciones superiores que se dic
ten respecto al ramo de bienes na
cionales, por lo que se refiere á las 
ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
á que se halla destinado.

2 .* Sesujetaráprecisamente para 
la inserción de dichos anuncios á 
los originales que se le remitan por 
el Comisionado principal de ventas 
de bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cerneta, y repo
niendo á su costa lo que hubiere 
equivócado,

3 .® Será de cuenta del rema- 
¡ tante el papel necesario para la im

presión del Boletín, no pudiendo 
usar otro que el de tina ó mano, 
con eselusion del continuo, de las 
mismas dismensiones que el del plie- 

1 go común del sello, y de igual ca
lidad al que estará de manifiesto 
en las oficinas de la Comisión prln-

1 cipal de ventas.
4.® El tipo de la letra que se 

emplee en la impresión será del grado
1 undécimo, de ojo pequeño.

5.® El editor insertará los anun
cios én el Bóleiiñ dentró dé las 
24 horas de la entrega de los ori
ginales, no retrasándose esté impor
tante servició por motivó ni pretésto 

j alguno.
| 6.® El número de ejemplares

que ha de tirar el éditor ál precio 
de Contrata será él que se señale por 
la Comisión principal de véntas y 
que habrá de entregar inmediata
mente.

j 7.® Si el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio- 

i nes anteriores, quedará por solo este 
hecho rescindido el contrato, resar- 

j ciendo gubernativamente los perjui- 
‘ dos irrogados al Estado, á juicio de 

la Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado, con las sumas 
en métallco ó en efectos de la Deuda 
púllca consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandas por la vla 
Contencioso-administrativa; en la in
teligencia, qüe la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual.

1 quiera falta de lo estipulano se exi-
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i a
girá por ]□ via de apremio y proce
dimiento ^administrativo de que ha
bla el art. Î1 de la ley de Contabi
lidad, con entera sujección á lo dis
puesto en la misma y en la renun
cia absoluta de lodos los fueros y 
privilegios particulares.

8. ^ La fianza ó garantía de que 
trata la condición anterior consistirá 
en 800 reales en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda con
solidada ó diferida, á precio de cotiza
ción al día siguiente al de la subasta, 
ó acciones de carreteras por todo su 
va lor.

9^ Para presenfarse como lici
tador en la subasta han de consig
narse precisamente 1 60 rs. en metá
lico en la Tesorería de Hacieada pú
blica de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados 
con escepcion del mejor postor, á 
quien se retendrá Ínterin se aprue
be el remate por la Dirección genc- 

• ral y llene el adjudicatario la condi- 
cac ion que precede.

10. No se admitirá postura qúe 
esceda de un real 40 céntimos e 
pliego de impresión. 1

11. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados con sujección al 
modelo que se inserta á continua
ción, acompañando el documento que 
acredite la consignación del depósito 
para licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. Se recibirán propo
siciones por una hora mas de la que 
se principie el remate: trascurrida 
se dará principio á los pliegos cer
rados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la mas ventajosa 
consultando inmediatamente los Go
bernadores á esta Dirección La adju_ 
dicacion de la contrata á favor de 
3queJ, á fin de que haciéndolo esta 
al Gobierno recaiga la aprobaciony 
accplaccion superior correspondiente, 
si no hubiere inconveniente alguno, 
y sin la cual no tendrá efecto.

12, En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará nuevamente entre sus au
tores segunda licitación oral por es
pacio de media hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
^^ h'^íg^i la adjudicación se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, en los térmi
nos que previene la Real orden de 
11 de Febrero de 1861.

14. La subasta tendrá efecto en 
la S¿da del Gobierno civil de la pro
vincia, bajo la presidencia del señor 
Gobernador, en el día y hora que 
este señale, con asistencia del Ad
ministrador principal de Propiedades , 

y Derechos del Esrado, Comisionado 
principal de ventas de bienes na
cionales y el Fiscal si le hubiese, ó 
el que haga sus veces.

15. El contratista ' del Boletín 
podrá cspcnderle ai público ó ad
mitir suscrlciones en beneficio suyo 
al precio que le convengan,

16. La publicación del £ole¿¿n de 
venías no Impedirá se anuncien tam
bien las subastas de las fincas en la 
Gaceía de Madrid ó en los £o/eíines 
oficiales de las provincias, siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, es- 
crltuta y toma de razón serán de 
cuenta del contratista, sujetándose 
este, en el caso de que. íáltare al 
otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase 
de contratos para el servicio publico.

Alodelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... .ente
rado dcl anuncio publicadó con fe
cha...... ...,y de las condiciones y re
quisitos que se establecen para la 
publicación del £oleíin oficial de. 
venías de bienes nacionales, sé com
promete á tomarla á su cargo con 
estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones por el precio de......... 
cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Fúm. 1542.

Ayuntamiento Constitucional 
de Llano de Olmedo.

Para proceder con acierto en las 
operaciones de evaluación de la ri
queza rústica, urbana y pecuaria de 
este pueblo, correspondientes al año 
económico de 1864 a 1865, es muy 
conveniente que, tanto los propieta
rios como los colonos, presenten re
laciones de la que esté sujeta á con
tribuir en esta población, arregladas 
á los modelos publicados por la su
perioridad, y en el término de quince 
dias desde la inserción de este anun
cio ca ai Bolelin oficial, en la Secre
taria del municipio, pues pasados sin 
verificarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente.

Llano de Olmedo 1 « de Enero de 
1864. = E1 Alcalde, Mariano Gómez.

Con el propio ogjelo yen igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Cabezón de Valderaduey.
Villalba de Adaja.
Villaviecneio.

. Núm. 1545.

AIcaldia ConsiUacidnal 
de Villavicencio.-.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, dotada 
con 4 0.700 rs. en esta forma: 2 200 
reales pop la asistencia de los vecinos 
pobres que el Ayuiilamiento y .ínula 

,de. beneficencia desiguaren cada, un 
año, pagados del fondo municipa.l, y 
los 8.500 restantes por los demás ve
cinos, á recaudar por el Ayuntamien
to que garantiza el contrato, siendo 
de cuenta del profesor pagar al Mi- 
nistrante.

Los profesores que aspiren á dicha 
j plaza presentarán sus solicitudes al 

señor Presidente del esprésado Ayun* 
1 lamienlo, en el término de un mes, 

contado desde el dia en que sea in
serto en el Bolean oficial de la pro
vincia.

Villavicencio 29 de Diciembre de 
1863.= El Presidente, Victoriano 
Vázquez, de Prada

. Núm. iá

Alcaldía Constitucional 
de Cuenca de Campos,

No habiéndose presentado solicitu
des admisibles para la vacante de 
Cirujano, que se halla inserta en el 
Boletín oficial número 188, los veci
nos comprendidos en dicha vacante, 
lo anuncian por segunda vez, bajo el 
tipo de 70 cargas de trigo ahuaíes, 
cobradas por el facultativo según re
partimiento que formará y le entre
gará una Junta que será nombrada 
para el mismo; partos y golpes'de 
mano ainida; advirtiendo que será de 
cuenta del facultativo la asistencia de 
lo barba, pero esta lo será según con*' 
venio, que so Eará con el agraciado^ 
y de ninguna manera será inclusa en 
las E cargas referidas. Los aspiran^ 
tes á dicha plaza presentarán sus so
licitudes al Presidente de este muni
cipio en el término de quince dias, á 
contar desde la irísereion de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y pasado el cual- se pro-, 
veerá. •

Cuenca de'Campos 30 de Üiciem- | 
bre de 1863.=El Alcalde, Víctor 
Ceinoá. ' '

Junta municifiai de .Beneficencia 
de. Madrigal:.

Autorizada la Junta municipal de 
esta villa, por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Avila, para 
la subasta en pública licitación de las 
obras de reedificación que han de 
ejeeularse en el edificio Hospital de 
la misma, ha acordado la enunciada 
Junta, que el remate tenga lugar 
en el Domingo 17 del próximo 
Enero.

La subasta ha de celebrarse simul 
táucamente á las doce de la mañana 
del señalado Domingo en Ias oficinas

del Gobierno civil de Avila y en la 
s.ala de Juntas del Hospiíal de Ma- 

. drigat, bajo el tipo de 55668 reales 
27 céntimos.

El plano, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas, sc halla 
de raanifie»lo en la Secretaría de la 
Junta.

Para tomar parle en la suba.sta es 
precisa la consignación en la Teso
rería de provincia de Avila ó en la 
Deqiositaría de propios- de la citada 

. villa de Madrigal, del 5 por 100 del 
' tipo señalado.

El po.stor a cuyo favor haya sido ad
judicado el remate, completaiá por 
via de fianza el diez por ciento del 
importe de ta adjudicación: cuya suma 
se depositará antes de otorgar la Es
critura. .

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados con arreglo al modelo 
siguiente, á cuyos'pliegos se incluirá 
el documento que acredite el prévio 
depósito del 5 por 100 :

• Si resulliisen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto 
entre sus autores únicamente una se
gunda Íiciiacion, fijandose. la primera 
puja por lo naenos en 100 rs., que
dando las demás à voluntad de los li
citadores, con tal que no baje de 20 
reales,

Modelofilel pliego.

V. de T.,......vecino de,,.;.que vive 
en la caHerde..., número..., enterado 
del anuncio publicado eñ él Boleiin 
oficial, del presupuesto, del pliego de 
condiciones y demas documentos re
lativos á las obras de reedificación 
del Hospital de Madrigal, se compro
mete de su cuenta y riesgo á ejecu
tar las mencionadas obras, con es
tricta sugecion á los citados pliegos 
de condiciones por la cantidad dé?..f 
(en letra). ,

Fecha y firma del lidiador..

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
interesárse' en la ejecución dé las 
mencionadas obras. = Madrigal 29 de 
Diciembre de 4865.=EL Alcalde Pre- 
sidente, Luciano de Represa y Luengo. 
= Por acuerdo de la Junta, Santiago 
Martin, Secretario.

, -----------^-------—

Aprobada por el Gobierno de S. M. 
con fecha ,25, del corriente la constitu
ción de la sociedad de crédito Jm Union 
Castellana, se pone por este anuiicio en 
CoUocimieri lo de los que sé inscribierón 
como acciónistas, á fin de que con ar- , 
reglo á lo dispuesto en el art. 45 de 
los Eslalutos y Reglamento, procedan 
á verificar el pago del 27 por 160, 
dentro del plazo de treinta dias, que 
concluye el 24 de Enero próximo.

El Raneo de esta ciudad se halla 
encargado del cobro de dicho divi
dendo pasivo.

Por la Comisión gestora, el Secre
tario, Ciriaco de la Cámara. .

Valladolid.—ímpdenta de caudido.
Cuite de la Obra, núm. 0.
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